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ANUNCIO de 21 de mayo de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en el
término municipal de Torre de Santa María.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de Trujillo a Montánchez”, en todo su recorrido, término
municipal de Torre de Santa María, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
fecha 14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de
noviembre por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E.

13/12/2001) se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día
10 de julio en la intersección de la Ex-206 con la pista agrícola
que se dirige a Montánchez en el Paraje del Cuarto de Parra, en
las inmediaciones de la Ermita de San Salvador.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentado Dª Isabel Corral Rodríguez la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 21 de mayo de 2003. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007287-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Energía
de Miajadas, S.A. con domicilio en: Miajadas, Avda. de Trujillo, 127
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de

una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 22,000 / 400,000

/ 230,000


